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EXPTE N°: 180/11-I1.-

CEDULA N° 1733

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 02 de junio de 2022.-

AUTOS: VAZQUEZ HERRERA VERONICA DEL VALLE c/ AYBAR ARGAÑARAZ JULIO CESAR
S/COBRO DE PESOS s/ INCIDENTE EJECUCION DE HONORARIOS.-

Se notifica al Dr.: AYBAR ARGAÑARAZ,JUAN MANUEL

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

CONCEPCION, 01 de Junio de 2022.- Proveyendo dos escritos de fecha 19-05-2022 y 23-05-2022:
1) Téngase a la letrada SILVIA FERNANDA MOLINUEVO como letrada patrocinante de la Sra.
VAZQUEZ HERRERA VERONICA DEL VALLE, por presentado, por parte y con el domicilio digital
constituido, désele intervención de ley en el carácter invocado, junto a los recaudos legales por
apersonamiento de letrada. 2) De la planilla de actualización, córrase traslado a la demandada por el
término de Cinco días, bajo apercibimiento de lo establecido por el Art. 147 del C.P.L.. Personal.-
FIRMADO DIGITALMENTE. DR. GUILLERMO ALFONSO ROBLEDO JUEZ P/T.- QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
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